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Con fecha 07 de mayo del año 2019, la Sexagésima Séptima Legislatura de este Poder
Legislativo mediante decreto número 178, aprobó el "Plan Estatal de Desarrollo
Chiapas 2019-2024", que es el instrumento democrático que dirige el destino de
Chiapas, a través de políticas, estrategias y objetIvos precisos para impulsar el
desarrollo social y el crecimiento económico. Para ubibar a Chiapas en el sitio que se
merece, alejado del atraso y cada vez más cerca de la,[ rosperidad.

El Plan Estatal, integra los principales temas de la agenda pública en la Entidad, que
son atendidos por el gobierno como imprescindibles para el desarrollo socioeconómico
del Estado; es la carta de navegación de la administración estatal y cumple con la
finalidad ccnstitucíonalde dar certidumbre a las acciones que realiza el Poder EJecutIvo,
para garantizar el ejercicio de derechos y 'brindar los servicios que requieren los
chiapanecos.

CONSIDERANDOS

Con fundamento en los artículos 32 fracción XIX y 39 fracción XIX de la Ley Orgánica
del Congreso del Estado de Chiapas y en el artículo 80 del Reglamento Interior de este
Poder Legislativo, los Integrantes de la suscrita Comisión, sometemos a consideración

del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente dictamen, tomando en cuenta los

siguientes:

La Comisión de Planeación para el Desarrollo de la Sexagésima Octava Legislatura del

Honorable Congreso del Estado de Chiapas, le fue turnada para su estudio y dictamen
la Evaluación de Nivel de Cumplimiento 2022 del Plan Estatal de Desarrollo

Chiapas 2019-2024 y Programas Sectoriales; y,
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La Ley de Planeación para el Estado de Chiapas, e~ su artículo 12 establece que, el
proceso de planeación se integrará por cuatro etapas: formulación, instrumentación,
control y evaluación, entendiéndose.por evaluación, ellanáñsís sistemático de los planes
y programas de desarrollo, con la finalidad de report"r el nivel de cumplimiento de las
poiíticas públicas y objetivos, en relación con las mI· as programadas, en términos de
eficiencia, eficacia y economía.

El artículo 13 de la misma Ley de Planeación, dispone que para su funcionamiento, el
sistema se apegará a los diversos instrumentos cuya aplicación implica su ordenación

Asimismo, la Ley Orgánica de la Administración Pública ~el Estado de Chiapas, en el
artículo 30, fracción XLVIII establece, que a la Se9retaría Hacienda le corresponde
coordinar y operar el sistema estatal de s~guimi~nto y evaluación, para generar
información que incida en la toma de decisiones para corregir, fortalecer y mejorar la
implementación de las políticas públicas del Plan Esta al de Desarrollo; de igual forma la
fracción LI, del mismo ordenamiento dispone que I Secretaría de Hacienda deberá
coordinar e integrar la evaluación del nivel de e mpl miento del Plan Estatal de
Desarrollo y de sus programas sectoriales.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en el artículo 59,
fracción XXXIV establece que es facultad del Gobernkdor del Estado, evaluar el nivel
de cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo así co~o de los programas sectoriales,
especiales y regior:tal.esque de él .deriven, .y en gelfleral fomentar la práctica de la
evaluación en la administración pública.

MARCO NORMATIV0~

En relación a -lo anterior..con -feéha--1'5de junio dél a-~o-20231 él Dr. RútilioEscandón
Cadenas, Gobernador del Estado, presentó ante esta Soberanía Popular, la Evaluación
de Nivel de Cumplimento 2022 del Plan Estatal de IDesarrolloChiapas 2019-2024 y
Programas Sectoriales, el cual consta de lo siguiente:

Es importante mencionar que esta Sexagésima octrva Leg.slatura de este Poder
Legislativo, con fecha 04 de noviembre del año 2021, aprobó el Decreto número 007
que contiene la Actualización del Plan Estatal de Desa~rolloChiapas 2019-2024; con el
objeto de realizar los ajustes necesarios que demanda el entorno, para atender los
problemas, necesidades y oportunidades que se presentan en nuestro Estado de
Chiapas; por ello, en atención a lo establecldo en la Ley de Planeación para el Estado
de Chiapas, se realizó la actualización de este tnstruménto rector, en concordancia con
los resultados de la Evaluación 2020 del Nivel de C~mplimiento del Plan Estatal de
Desarrollo Chiapas 2019-2024 y sus Programas Sector ales 2019-2024.
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